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TIPO Y No. DE PROCEDIMIENTO: < Compra Directa por Excepción No. 

61/2021> 

 

 

FECHA DE APERTURA ELECTRONICA: 02/06/2021 

 

HORA: 10:00 

 

(Apertura electrónica ver Parte II: Cláusula 12) 

 

COSTO DEL PLIEGO: sin costo 
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CAPITULO I  

 

1. OBJETO Y PLAZO DE CONTRATO 

 

1.1. Descripción 

 

El presente llamado de ofertas tiene por objeto la contratación del “Suministro de 

Arroz parboiled”. 

El suministro estará en un todo de acuerdo con el presente Pliego de 

Condiciones, el cual está conformado por: 

 

• Parte I - Especificaciones Particulares 

• Parte II - Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios  

• Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 

 

1.2. Plazo de contratación 

 

El plazo de ejecución del contrato objeto de este Llamado abarcará el período de 

1 año a partir de su adjudicación, con opción a un año más por igual monto 

adjudicado. 

El plazo previsto podrá extenderse con acuerdo del adjudicatario si no se han 

agotado las cantidades determinadas en el objeto de la compra. 

Vencido el plazo del Llamado, y una vez hecho el uso de opción o que un nuevo 

Llamado esté operativo, los adjudicatarios deberán entregar o suministrar el saldo 

remanente de los bienes, dentro de los quince días hábiles siguientes.  

 

1.3. Materiales y Cantidades  
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Remitirse al Capítulo III 

 

CAPITULO II - CONDICIONES GENERALES 

 

2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

2.1. Documentación a presentar con la oferta 

 

2.1.1. Documentos 

 

1. Formulario de Identificación del oferente debidamente firmado (Anexo Nº 1 

de las “Condiciones generales para adquisiciones de suministros y 

servicios” - Parte II, que integra el presente Pliego). 

 

2. Declaración jurada firmada por el representante legal de la Empresa y por el 

Director Técnico en caso que sea exigible para su funcionamiento referente 

a que posee: 

 
 

a) Habilitación funcional de empresa alimentaria que se corresponda con la 

operativa del proveedor, emitida por la autoridad competente.  

 

b) Registro de los productos ofertados emitidos por la o las entidades 

habilitantes correspondientes. 

 

Esta declaración jurada se encuentra en anexo II la que deberá completarse, 

suscribirse y presentarse junto con la oferta.  Debe tenerse en cuenta que la misma 

consta de 3 páginas o pestañas a los efectos del llenado. 

Bajo ningún concepto se podrá presentar esta declaración bajo el término de 

información confidencial. En caso contrario y de no ser relevada expresamente 
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la confidencialidad en el plazo que la Administración determine, será causal de 

no consideración de la oferta. 

 

2.1.2. Muestras o Material informativo 

 

Las Comisiones Asesoras se reservan el derecho de solicitar muestras y el 

material informativo que consideren necesario respecto de los ítems, incluyendo 

la documentación probatoria de lo que se haya presentado mediante declaración 

jurada, para realizar un juicio fundado de lo ofertado, con posterioridad a la fecha 

de apertura. 

Las muestras solicitadas por las Comisiones Asesoras deberán entregarse 

correctamente identificadas con los siguientes datos: No. de compra, No. de ítem 

y nombre del oferente. 

La dirección de entrega es: Unidad Centralizada de Compras sita en 18 de julio 

1117 3er. piso en el horario de 9.30 a 16.30, y el oferente contará con un plazo de 

48 horas hábiles para su entrega, contadas a partir de la solicitud de UCA. 

 

Las muestras solicitadas serán evaluadas y eventualmente sometidas a 

ensayos destructivos por lo que el oferente al entregarlas entiende y acepta 

que no será posible solicitar la devolución de las mismas.  

 

 

El material informativo que acompañe la oferta deberá presentarse en idioma 

español. 

En caso de que el material y los folletos en poder del oferente se encuentren 

redactados en diferentes idiomas al solicitado, éste deberá presentar la traducción 

simple de los mismos.  

 

2.2. Formas de cotización 

Los oferentes deberán cotizar: por ítem dentro de cada zona, (Montevideo o 
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interior), de acuerdo a la unidad de compra y a las cantidades por zonas 

detalladas en Capítulo III. 

 

Deberán indicar: tipo de producto, marca, contenido y material de envase 

primario cotizado. 

 

Los oferentes al momento de ingresar su cotización en SICE, deberán 

indicar claramente para qué zona están ofertando. 

 

En cuanto a la medida de presentación, el oferente deberá ingresar la medida de 

presentación que está ofertando, teniendo en cuenta que, si la medida que oferta 

no se encuentra en el catálogo SICE, deberá solicitar su codificación en ARCE 

(Agencia Reguladora de Compras Estatales). 

 

El precio cotizado para la zona interior deberá ser un único precio para los bienes 

puestos en cualquier lugar del interior y deberá incluir todos los gastos para la 

puesta del producto en destino, (flete, descarga, etc.). 

 

Se entiende por interior todos los departamentos del Uruguay, excluido 

Montevideo. 

Se aceptarán ofertas parciales, debiendo el oferente indicar la cantidad ofertada. 

Sólo se aceptarán cotizaciones en condiciones plaza.  

Los precios deberán cotizarse en moneda nacional.  

Se deberán cotizar precios unitarios por ítem por unidad de compra, 

desglosando impuestos. Cuando el oferente no deje constancia expresa al 

respecto, se considerarán dichos impuestos incluidos en el precio cotizado. 

Se podrá cotizar precios firmes o ajustables. 

Para aquellas ofertas que coticen precios ajustables se establecen fórmulas 

paramétricas de ajustes de precios. Las mismas están detalladas en la Cláusula 5 

“Actualización de precios”. 
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2.3. Garantía de Mantenimiento de Oferta 

 

No aplica de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 11.2 correspondiente a las 

“Condiciones generales para adquisiciones de suministros y servicios” - Parte II, 

que integra el presente Pliego. 

 

3. ADMISIBILIDAD Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

La Administración estudiará las ofertas a efectos de determinar fundadamente su 

admisibilidad y conveniencia.  

Luego de efectuado el análisis de admisibilidad de ofertas, atendiendo al 

cumplimiento de todos los requisitos de este pliego, las ofertas serán evaluadas 

teniendo en cuenta el cumplimiento técnico por parte de la Comisión Asesora 

Técnica y posteriormente el precio cotizado. 

 

La evaluación de ofertas se realizará por ítem dentro de cada zona 

 

3.1. Comparación de Ofertas o Fórmula comparativa de precios 

 

El precio comparativo se evaluará por ítem dentro de cada zona 

 

El mismo será: 

Precio comparativo = Precio unitario cotizado por unidad de compra dentro de 

cada zona. 

 

4. ADJUDICACIÓN 

 

4.1. Forma de adjudicación 

 

La Adjudicación se realizará por ítem y por zona, al menor precio comparativo 
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que cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos y respetando las cantidades 

detalladas. 

La adjudicación se podrá realizar a uno o más oferentes, hasta completar la 

totalidad de las cantidades requeridas siempre que la Administración no considere 

que los precios ofertados son manifiestamente inconvenientes. 

Las cantidades a adjudicar por zona están detalladas en el Capítulo III. 

 

 

4.2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

 

Rige lo establecido en la Cláusula 19.1 de las “Condiciones generales para 

adquisiciones de suministros y servicios” - Parte II, que integra el presente Pliego. 

 

4.3. Negociaciones 

 

En caso de que se presentaran ofertas similares, en los términos previstos en el 

artículo 66 del TOCAF, la Unidad Centralizada de Adquisiciones podrá entablar 

negociaciones con los respectivos oferentes a efectos de obtener mejores 

condiciones técnicas, de calidad o precio.        

 

 
4.4. Documentación a presentar por el adjudicatario 

 

La empresa que resulte adjudicataria deberá presentar la Declaración Jurada 

firmada por el representante legal y el director técnico de la empresa, en caso de 

corresponder, que acredite que la empresa oferente posee:  

Registro de gestión de residuos de envases de la empresa oferente con la 

correspondiente aprobación del plan de gestión de residuos, expedido por la 

Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA), del Ministerio de Vivienda, 
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Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), según lo dispuesto por el 

Decreto Nº 260/007 de 23 de julio de 2007 y Decreto 315/010 de 27/10/2010.  

En caso de que la empresa oferente no se encuentre alcanzada por lo dispuesto 

en el citado Decreto, deberá declararlo expresamente.  

Esta declaración jurada se encuentra en anexo III.          

 

5. ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS 

La actualización de precios se realizará a partir del 1 de enero y del 1 de julio de 

cada año, a partir de verificada la apertura de ofertas.  

Cuando el precio del ítem varíe de forma acumulada en más del 4% -al alza o a la 

baja-, se podrá adelantar su actualización, a solicitud del proveedor, en caso de 

que haya aumentado, o de oficio por parte de la UCA, en caso de que la variación 

haya sido a la baja, en cuyo caso se notificará al proveedor de la modificación 

dispuesta.  

Serán ajustados de acuerdo a la siguiente fórmula paramétrica: 

  

P1=P0 (A1/A0) 

  

donde:  

 

P1: Precio Ajustado 

P0: Precio cotizado 

A1: Índice de Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística (INE) correspondiente al Código 01113010 del IPC base 2010. IPC 

Arroz al mes anterior a la fecha del ajuste. 

  

A0: Índice de Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística (INE) correspondiente al Código 01113010 del IPC base 2010. IPC 

Arroz al mes anterior a la fecha de apertura del llamado. 
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6. CONDICIONES DE ENTREGA 

 

6.1. Lugar y condiciones 

La mercadería deberá ser descargada y entregada en el lugar y sitio convenido 

con el Organismo solicitante, luego de recibir la respectiva orden de compra 

emitida a través del sistema SICE, única orden de compra admitida como válida a 

los efectos de comprobar la solicitud de entrega de la mercadería por parte del 

Organismo. No se podrá proceder a la entrega de mercadería sin contar con la 

correspondiente orden de compra emitida por el sistema SICE. 

En todos los casos, se deben cumplir con los requisitos establecidos en el punto 

6.3 Verificación de la mercadería - Recibo y aceptación  

 

El número de locales de entrega, eventualmente podrá incrementarse o 

modificarse teniendo en cuenta el cierre o mudanzas de los diferentes servicios. 

En tales casos, se le proporcionará al adjudicatario la información correspondiente 

respecto a la variación de locales y direcciones de los mismos, con un preaviso de 

72 horas. 

 

6.2. Plazo de entrega 

 

El plazo para la entrega de los bienes será de 5 días hábiles como máximo a 

partir de emitida la orden de compra por el organismo solicitante. 
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6.3. Verificación de la mercadería - Recibo y aceptación 

Los controles para el recibo y aceptación de los productos adjudicados son 

responsabilidad de cada Organismo que definirá los criterios para conformar el 

depósito de las entregas en sus locales de almacenamiento, debiendo considerar 

las siguientes directrices: 

6.3.1. El producto deberá cumplir con lo establecido en el informe de adjudicación 
(tipo de producto, marca, contenido, material de envase).  

6.3.2. El producto deberá contar con el registro bromatológico vigente durante el 
período que dure la adjudicación.  

6.3.3. Para el caso de los siguientes productos importados que se entregan a 
granel (envases de 25kg o mayores): cereales y granos se deberá presentar al 
momento de la entrega el N° de Gestión ante el MGAP para la importación 
(certificado fitosanitario). 

6.3.4. Para el caso de productos importados, se deberá presentar al momento de 
la entrega el certificado de comercialización de LATU para cada uno de los lotes a 
entregar.  

6.3.5. Al momento de la entrega, los productos deben disponer de al menos el 80 
% de vida útil remanente (teniendo en cuenta la fecha de elaboración de los 
productos y/o el período de vida útil que figura en el registro bromatológico de los 
mismos).  

6.3.6. El carné de manipulador del personal afectado al transporte y entrega de 
las partidas podrá ser solicitado por el receptor cuando lo estime conveniente. 

6.3.7. El transporte utilizado para la distribución de alimentos deberá contar con la 
habilitación del organismo competente vigente y presentarse en condiciones 
reglamentarias acorde al tipo de producto que transporta. 

6.3.8. El producto será aceptado cuando cumpla con los requisitos establecidos 
en estas condiciones técnicas y responda a las condiciones indicadas en la oferta.  

6.3.9. Será rechazada toda partida que no cumpla total o parcialmente con la 
calidad adjudicada.  

6.3.10. A efectos de la aceptación o rechazo la muestra será tomada en 
cualquiera de los locales de entrega y se considerará representativa de ese local 
y no del total de la partida (a menos que se trate del mismo Lote entregado en 
todos los organismos). 
 

 

7. FORMA DE PAGO 
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Rige lo establecido en la Cláusula 28 de las “Condiciones generales para 

adquisiciones de suministros y servicios” - Parte II, que integra el presente Pliego. 

 

8. OTRAS CONSIDERACIONES DEL PRESENTE LLAMADO 

Para el perfeccionamiento del contrato, el adjudicatario deberá presentar la 

habilitación para la distribución de los productos y declarar los números de 

matrícula de los vehículos que se utilizarán para la misma.  

En caso de cambiar los números de matrícula deberá informarlo a UCA por 

escrito y presentar la habilitación correspondiente al cambio. 

El adjudicatario deberá remitir vía electrónica a U.C.A el rotulado completo del 

producto a entregar, donde figuren la totalidad de las leyendas, figuras, símbolos 

y colores de conformidad con las disposiciones vigentes tal como fue aprobado 

por la Autoridad Sanitaria Competente, en formato JPEG, PDF o similar en buena 

resolución (tamaño máximo 5MB). 

 

9. CONDICIONES DEL CONTRATO 

Durante la ejecución del contrato se realizarán hasta 5 (cinco) análisis por ítem de 

la mercadería entregada en los Organismos solicitantes, a costo del proveedor y 

las muestras se retirarán de los lotes entregados en la Unidad, de conformidad 

con lo establecido en la “Guía para Muestreo y Análisis de Alimentos” anexado al 

presente Pliego de Condiciones (Anexo IV).  

El proveedor deberá indicar el laboratorio que retirará la muestra una vez le sea 

solicitado este dato por parte de UCA. 

Se realizarán 3 ensayos en laboratorios diferentes habilitados por el MSP y los 2 

ensayos restantes se realizarán en LATU o en el laboratorio que UCA indique.  

El plazo para presentar los análisis solicitados será de 10 días hábiles como 

máximo, siendo esto sujeto a las características del ensayo solicitado para ese 

bien. En caso de que dicho plazo resulte insuficiente por las propias 

características del ensayo a realizar deberá documentarse tal extremo. 
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Los análisis que se solicitarán son a los efectos de verificar el cumplimiento de lo 

establecido en las condiciones técnicas las que se deberán proporcionar al 

laboratorio y éste deberá informar sobre el cumplimiento de las mismas. Este 

procedimiento se realizará a lo largo de la ejecución del contrato. 

Los resultados serán enviados a UCA, quien los remitirá a los Organismos 

demandantes y podrá publicarlos en su página WEB. 

UCA remitirá el resultado al adjudicatario, y en caso de incumplimiento de las 

condiciones técnicas aceptadas, intimará al proveedor a que proceda a realizar el 

retiro de toda la mercadería de ese lote entregada a los distintos organismos y la 

reposición de la misma en un plazo máximo de 3 días presentando además 

certificado de análisis de aptitud del lote a reponer. La Administración se reserva 

el derecho de suspender preventivamente el suministro de los ítems, siempre que 

del resultado de los análisis antedichos resulte presumible que se pueda poner en 

riesgo la salud de la población, y hasta tanto sean sustanciados los 

procedimientos correspondientes ante los organismos competentes. En todos los 

casos el proveedor dispondrá de un plazo de 30 días para reponer las muestras 

extraídas para su análisis. 

 

CAPITULO III – CANTIDADES POR ZONA 

Cantidades por Zona 
 Nro. 

Item 
Cód. 

Artículo Artículo Unidad de 
compra 

Medida 
Variante Presentación Medida 

Presentación 
Unidad 

Presentación Interior Montevideo Total 

1 145 
ARROZ 
(USO 
HUMANO) 

KG PARBOILED BOLSA 1 KG 
9.649 201.709 211.358 
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CAPITULO IV - CONDICIONES TÉCNICAS  

  

ARROZ PARBOILED 

 

1 DEFINICIÓN  

Se entiende por arroz a los granos provenientes de la Oriza sativa L.  

 

2 REQUISITOS  

2.1 Los granos serán secos, duros, enteros, uniformes, blancos o ligeramente 

amarronados (arroz parboiled). 

2.2 Estarán libres de toda sustancia extraña y signos que puedan indicar 

alteraciones, contaminación o deterioro.  

2.3 Podrá corresponder de acuerdo a sus dimensiones a los tipos: largo ancho o 

largo fino.  

 2.4 Se requiere arroz deberá responder a las tolerancias que figuran a 

continuación (de acuerdo con el límite máximo de tolerancia de defecto/grado, 

expresado en porcentaje en peso):  

 

        TOTAL DE QUEBRADOS Y  

  DEFECTOS GRAVES DEFECTOS  ARROCIN (máx.) 

TIPO DE ARRROZ Cuerpos Enmohecidos GENERALES     

  extraños fermentados TOTALES Quebrados  Arrocín 

Parboiled grado 

1 0,05 0,30 2,50 5,00 0,50 
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2.5 Deberá responder a los siguientes parámetros analíticos:  

 

Humedad máx. 14 % 

Cenizas totales máx. 1.2 % 

 

 

 

3 ENVASES  

 

3.1 Deberá entregarse en envases íntegros de primer uso de material sanitario, 

descartable, que permita un cierre seguro y protección apropiada durante el 

almacenamiento.  

3.2 Serán de 1 kg de contenido neto acondicionados en fundones de hasta 25 

unidades.  

3.3 Estarán acondicionados en envase secundario de material sanitario, 

descartable.  

3.4 En lo referente a contenido, rotulación y tolerancias los envases se ajustarán 

a las disposiciones legales vigentes.  

3.5 El organismo receptor podrá exigir la entrega de producto palletizado, en cuyo 

caso los pallets deberán presentarse íntegros, limpios, sin elementos que puedan 

dañar o contaminar la mercadería.  

3.6 En todos los casos, se requiere rotulación externa de los pallets con clara 

información de: producto, lote, unidades que contiene, condiciones de estiba 

recomendadas y vida útil/fecha de vencimiento del producto (en cada pallet).  

3.7 No se admitirá el empaque de productos de diferentes lotes en el mismo 

envase secundario.  

 

 

NOTA: En lo no expresamente indicado en este pliego se regirá por el Decreto 

315/994 (Reglamento Bromatológico Nacional) y sus modificaciones. 


